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terodual», debemos confirmar y confirmamos la validez en de
recho de los actos impugnados, absolviendo a la Administr,t"
ción de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertarú en la (<ColC{',ción Legl+
lativa». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este MinisterIO, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se- cumpla en sus propios términos la referida sen·
teuda y se publique el aludido fallo en el «Bo1c'tin Oficial dd
EstadOll.

Lo que comunico 3. V. 1. para su conocimif'nto y demús
efectos.

Dios guarde a V. L muchos aílos.
Madrid, 27 df' febrero de 1970.

LOPFZ DE LETONA

ORDEN de 27 de lebrero de 1970 por la que se da
cmnplirniento a la sentencia dictada por el TTibu~

na! S"upremo en el rpcuno contenciaso-administru
tino mlmero 406 pnnnO'cido por «Spolex Pro Che
mic1wu a lIutho Víro(Ju Narodni Podník» contra
RpsoluC'Íón de ('ste Ministerio de 6 áe octubre de
196L

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUme
ro 406 interpneBto ante el TribunHl Supremo por «Spolex Pro
Chemickou a RutIlo Virobu ¡~arodlli Podnik» contra Resolucion
de este Ministnio de 6 de octubre de 1964, se ha dictado, con
fecha 22 de diciembre de 1969, :lentenda Cllva parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que de,,-eslimando el recurso inlerpue5to a nom
bre de "Spolex Pro Chemickou a Huto Virobu Narodi Poduik."
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
6 de octuhre de 196r.. confirmando flJ dell€garse el recurso de
reposición contra la misma formulado, debemos declarar y de
claramos válida y subsistente la expresada Resolución por ser
ajustada a derecho, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publícarú en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y t"innamos<})

En su virtud, este Ministerio, en nID1plimiento ere 10 prev,,-'
nido en la Ley d€' 27 eh; dicíembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en b"US propios términos la referida
sentencia y se publique f'l aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que cO_~lUnko a V. l. para S11 conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid. 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario d'€ este D€partamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 pü1' la que sr da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Suprerno en el recurso contencioso-administra
livo número 421 promcn'ido por don Onofre San
martín Tortosa contra Resolución de este Ministe
rio de 16 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administratlvo núme
r· 421 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Onafre
Sanmartín contra Resolución de este Ministerio de 16 de di
ciembre de 1965, se ha dictado. con f~ha 15 de diciembre
de 1969, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos dedarar como declaramos la inad
misibilidad del presente recurso contencioso-admtnistrativo in·
terpue.sto por don Onofre Sanmartín Tortosa contra Resolución
de la Dirección G€neral de Industria de 16 de diciembre de
1965. que al resolver el recurso de alzada desestimó el mismo
confirmando otra anterior de- la Delegación de Industria de Va
lencia. sobre autorización de inscripción provisional para instalar
un horno de pan cocer a don Onofre Tarín Alpera, en la calle
Conar de la Cru:c. número 4, de Cuart de Poblet (Valencia),
no se hace expresa condena de costas.

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Ro
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colecclón Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. (>n cumplimiento de lo preve
nido en la L-ey df' 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y 3E' publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado)}.

Lo qUt; comunico a V para su conocimiento .Y demás
t'féctos,

Djos guürde :l V. L muchos aflos.
MadrlcL ·'7 el;" rf'J.¡n'~o de 1970.

LOPEZ DE LETONA

IJUlü :3!-',¡¡b.,-:(-'('rl'Íariü d(, este Departamento.

OIcDEN de :!7 de febrero de 1970 por la que se da
rllmplimíento a la sentencia dictada par el Tribu
Jlul Supremo en el recurso cO'ntencioso administra~

l'iL'O número 490 promovido por «Duk:es Tardá, Sa
ciedad Anónima>~, contra Resolución de est.e M'inis
!f'riu de 22 de diciembre de 1964.

Ilmo. S1'.: En el recur.so Lontencioso-administrativo nume
ro 490 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dulces Tal'·
dá. S. A}), con1A'a Rresolución de este Ministerio de 22 de
diciembre d€" 1964, se ha dictado, con fecha 18 de noviembre
úlUmo. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fanamos: Que con estimación del recurso contenClOSü-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Paulina Mon
salve Gurrea, en nombre y representación d.e "Dulces rarda,
Sociedad Anónima". domiciliada en Barcelona, contra los aetos
administrativos de inscripción de los tnodelos industriales de
fíguras de dulce solicitados por "Luis Torres y Companta"
bajo los diseÍlos A. a la J. descritos en el hecho primero de
la demanda, publicada dicha inscripción en el "Boletin Oficial
de la Propiedad Industrial" de primero de febrero de 1965 y
confiImado por la resolución del mismo ltegistro de la Propie
dad Industrial resolviendo en reposición de 20 de enero de
1966. debemos anular y anulamos tales acuerdos por no ser
conformes a derecho en cuanto e.5timaron novedad en los mo
delos registradOR referidos, número 40.185, sin hacer expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenda, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial del Estado" e in&,rtará en la "Colección Legil'l'la
Uva", lo pronundamos, mandamos y firmamos.})

En su virtud este Minist.erio. en cumplimiento de lo preve
nido en lo. Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refe!lda
senteneia y se pu"blique el aludido fallo en el «Boletín OfIela!
rkl Estado}>.

Lo que comun:ico a V. 1. para S11 conocimiento v dernas
efectos.

Dim; guarde a V. l. muchos aÍlü-<:;.
Madríd. 27 di:' febrero de 197()

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Suh';€crd-a.rio el€' este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal S'upremo en el recurso contenctosG-adminis
trativú número 1.007, promoL'idú por «La Quimica
f'amercial JI Farmacéutica, S. A.», contra resolu
ei/m de este Ministerio de 17 de marzo de 1965.

Ilmo. SI'.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.007, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «La Quí
mica Comercial Y Farmacéutica, S. A.». contra resolución de
este Ministerio de 17 de marzo de 1965, se ha dictado con fe
cha 22 de dkiembre de 1969 sellt-encia, CUYil parte dispositiva
es como Slg ue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-edmini..<:;
trativo promovido a nombre de "Ln. Química Comercial y Far
macéutica. S. A:' contra Orden del Ministerio de Industria
\Registro de la. Propiedad Industrlal\ de diecisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco. y respecto de la denega
ción presunta de la reposición formulada con referencia al an
terior acuerdo. debemos declarar S declaramos válidos y sub·
sistentes los nusmos, por ser conformeS 3 derecho. y por los
que se acordó la inscripción de la marca número cuatrocientos
diecisiete mil ciento ochenta y tres. denominada "ASPIDERM",
para distinguir "productos y especialidades farmacéuticas" de
la clase cuarenta del Nomenc1át:or oficiBl; sin que sea de hacer
declaración especial en c:uanto a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e iuseTtará en la "Colección I.egi~;1a

iiva". lo pronunciamos. m::tndamús y Brmamos.»

En su ·Virtud, este Ministerio, eH cumplImiento de lo preve
njdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propio::; términos la referida


